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Decisión Requiere Auxiliar de la Justicia 

 

En atención a las solicitudes incoada por el curador ad litem, se le aclara que una 

vez allegue nuevamente el acta suscrita o aprobada para ejercer el respectivo cargo 

designado, al correo electrónico del juzgado, se le remitirá los correspondientes 

anexos para surtir el respectivo traslado, a partir de ese momento empezará a correr 

los términos de para ejercer la defensa de su representada. 

 

Para tal efecto, se requiere al auxiliar de la justicia, para que, dentro del término de 

ejecutoria del presente auto, remita la correspondiente acta, de conformidad con lo 

expuesto en el párrafo anterior. Se le recuerda su deber de colaboración de 

conformidad con el articulo 49 del Código general del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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